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Medellín, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintiuno (2021)  

 

Se deberá gestionar nuevamente la notificación personal al 

demandado JUAN DAVID CASTAÑO ZULUAGA, so pena de aplicar 

desistimiento tácito. Articulo 317 del Código General del Proceso.  

En la gestión de notificación que se adjunta, se omite enviar al 

demandado el auto que libra mandamiento de pago en su contra. 

Articulo 8° del Decreto 806 de 20201  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 
JUEZ 
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1Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos...” 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00004 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE  BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279-4 

DEMANDADO JUAN DAVID CASTAÑO ZULUAGA CC. 8.102.474 

AUTO DISPONE GESTIONAR NUEVAMENTE LA 
NOTIFICACION SO PENA DE APLICAR 

DESISTIMIENTO TACITO  


